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RESOLUCION DE GEREI{CIA MUNICIPAL NO 48$2O23.GIII.MDCC

Cerro Colorado, 07 de agosto de 2023

vtsfos:

El expediente de Am pl¡ación d€ Plazo N " 01 para la elaboración del estudio de pre inversión den ominado 'Mojonniento de la Prestación de
Sevic¡os Públ¡cos y Adm¡n¡stat¡vos de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Cero Colüado, Distrito d6 Ce o Colondo, Provincia de Arequ¡pa - Depaíanento
de Areguipa', el Conirato N' 15-20231!¡DCC, suscr¡to sntre la lvunicipalidad D¡strital de Cerro Colorado y el Consorcio PEALSA AREoUIPA de¡ 15 de
junio del 2023, la Carla No 013-2023-C0NS0RCI0 PEALSA AREQUIPA, recepcionada por la entidad con fecha 21 de iulio de|2023, el Informe N'004-
2023.JQC-UF-G0Pl-l\rDCC del Especialista en Fornulación y Evaluación de Proyectos de Pre Inversión, el Informe N' 305-2023-UF-G0P|-[¡DCC del
Responsable de la Unidad Formuladora, el Informe N' 690-2023/SGEP/GOPIiMDCC, delSub Gerente de Estud¡os y Proyectos, el Informe N" 271-2023-
I\,IDCC/GOPI/AURJCHP, del Asesor Legal de laGerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Abg. RenzoJavier Chalco Peña;ellnforme N" 490-2023-
GoP|-MDCC delGerente de Obras Públicas e Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas; ,,

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Peru de '1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gob¡erno localque gozan de aulonomia politjc¿, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia; y, el art¡culo ll delfílulo Preliminar de la

Ley oeán¡ca de Municipalidades (e¡ adelante, LOM) anola que la autonomia qu€ la Constitucióo Politica dol Perú eslablece para las mun¡cipalidades

radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adminisfac¡ón, mn sujsción al ordenamiento iuridico;

Que, elsub numeral 1.1 delnumerallV delTitulo Pr€liminarde la Ley del Procedimiento Adminisüalivo General(en adelante, LPAG)precisa
que elprocedimjento adm¡nislrativo se sustenla fundamenlalmente en el princ¡pio de legalidad, por elcual las autoridades administralivas deben actuar

con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le €slén atribuidas y de acu€rdo con los fnes para los que les fueron

conferid06;

Qu€, e¡ numera¡ 34.2 del articulo 3,4 de la Leyde Contralaciones delEslado {en adelanle, LCE)estatuye que elcontrato puede ser modilicado

los siguientes supuqslos: i)ejecución de prestaciones adic¡onales, li) reducción de prestaciones, ¡ii) autorización de ampliaciones de plazo, y, (iv)

contemplados en la L€y y el reglamento;

oue, el numera¡ 158.1 del articulo 158 del R€glamento de la Ley de Contralaciones norma que procede las ampliaciones de plazo en los

siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional, s¡empre y cuando afecte el plazo. En esle caso, elconlratista amplia el plazo de las garantias que

hubiere otorgado; y, b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al confatistal

Que, el numera 158.2 del citado articulo '158 ordena que el contratista solicita la anpliación dentro de los si€te (7)dias hábiles siguientes a

Ia notifcac¡ón de la aprobación del adicional o de linalizado el hecho generador del atraso o paralización, mienfas que el numeral 158.3 del mismo

r articulado, dispone que la Enlidad resuelve dicha solicitud y notifca, a través del SEACE, su decisión al conlratisla Bn el plazo de diez (10)dias hábiles,
'\ computado desde el dia sig uiente de su presentac¡ón, mencionandode la misma forma que, de no ex¡stir pronunciamiento expreso, se li€ne por aprobada

\a solicilud delcontratisla, bajo responsabilidad delf¡tularde la Enfdad:

f Orr, a través del Contrato N' 15-2023-MDCC, suscdo entre la luunicipalidad Distrital de Cerro Colorado y el CONSORCIO PEALSA

/AREQUIPA del 15 dejunio de|2023, esta última pade, se obligó a ¡a elaboración d€lastudio de pre inve$ión denominado 'Me./b ran¡ento de la Prestac¡ón

de Sev¡c¡os P(tblicos y Nnk¡stativos de la Munh¡pal¡dad Disttitd de Ceno Colondo, D¡sttito da CeÍo ColoBdo, Prov¡ncia de Arequ¡pa - Depatlanento
de Aréqu¡¡a', por slmonto de S/ 124,287.04, con un plazo de ejecuc¡ón de 60 dias calendario, elmismo que se computó aldia siguient€ de la suscripcióo

del mencionado contrató, según €stablecia su cláusula quinta, detallando que elproducto del p¡mer entreg able, eraelPlan de Trabajo para la formulación

del estudio de pre inversión, el cual deberia ser entregado en el plazo de siete dias ca¡endario, m¡entras que el producto del segundo entregable era el

estudio de pre inversión, el cualtendria un plazo de 60 dlas calendario;

oue, el CoNSoRC|o PEALSA AREQUIPA, medianle Carta N" 013-202340NS0RC10 PEALSA AREQUIPA, recepcionado por la entidad

el 21 d6 julio del 2023, solicila la ampliación de plazo contraclual €stipulado 6n el Conlrato N" 15-2023-l\¡0CC, por un periodo de veinie (20) dias

calendario, basado en la falta de atenc¡ón d€l requerim¡€nto de información sol¡c¡tado medianle Carta N' 004-2023-CONSoRCI0 PEALSA AREoUIPA,

Carta N" 008-2023-C0NS0RCIO PEALSA AREQUIPA; y, Carla N' 01 1-2023-CONSORCIO PEALSA AREOUIPA, señalando que la no atención de la

información requedda, le impide avanzar de manera eficiente con el estudio de pre inversión, según cmnograma propueslo en el Plan de Trabajo
presentado inicialmente, delallando asimismo que, la información requerida es necesaria para s€gmentar elesludio del área de inlervención y de esta

manera desarrollar eltrabajo según los té.minos de referenc¡a del proyecto en cuest¡ón;

Que, por medio del Informe N' 004-2023JQC-UF-GOPI-MDCC delEspecialista en Formulación y Evaluación de Proyeclos de Pre Inversión,

lng. Econ. Jannina ouilca Chipana, analizando el pedido del consultor concluye .'Conforne alattlculo 1'"8 delReglamentode Conlrctac¡ones delEstado

sobra la anpl¡ación de plazo contactual resulta procedente la anpl¡ac¡ón de plazo en mérilo allitercl b. que acepta su procedencia por atrasos y/o

parcl¡zac¡ones no ¡nputables ai cortraf¡sla", sugiriendo de la m¡sma forma derivar los actuados a asesoria legal de la Gerencia de obras Públicas e

Infraestructura para que pueda evaluar la p€dinencia de la ampliación de plazo, de acuerdo a su competencia;

Que, asu vez, elResponsable de la Unidad Formuladora, mediante Informe N' 305-2023-UF-GoP|-lt¡DCC, valuando el oedido delconsullor,

CONSORCIO PEALSA AREQUIPA, concluye: "Dado que la ¡nfomac¡ón soltc¡tada por el CoNTRATISTA, se conlenpla ynt fá
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contenido de eslud¡o de pre ¡nverc¡ón y la ¡nfomac¡ón solhitada se rcn¡t¡ó de manerc inconpteta, lo cualno s€ ha suÓsanado f,asla la lecha, se atibuye

a la causal de anplhc¡ón de plazo:'Pot atasos y/o parcl¡ze¡ones no inputables al contntbta', según el Reglanento de la Ley N' 30225, Loy de

ConÍatac:tones con el Esfado.' Ad¡cionando, asimismot "Se declan prccedente Ia anpl¡ár.;¡ón de plazo por 20 dlas parc la elaborac¡ón del Estud¡o de

Prc lnve$¡ón denon¡nado: "Wonn¡ento de la Prestacón d6 Serv/c¡os Públ¡cos y Adninhtrativos de la Munic¡pal¡dad D¡stital de Ceffo Colondo,

D¡stt¡to de Cerrc Cotorado, Ptovinc¡a de Arf{]u¡pa - Depatanenta de Arequ¡pa^, el cualvence a el 03 de septienbre del 2023.'

Que, a lravés d€l Informe N' 690-2023/SGEP/G0PI/|VDCC, el Sub Gerente de Estudios y Proy€ctos, Arq. Gustavo GÓm€z Granda, oiorga

la conformidad técnica a la ampliación de Dlazo solicitada, recomendando derivar el m¡smo al área de asesoria legal de la Gerencia de obras Públicas

e lnfraestructura, para que emita la opin¡ón legal mrespondiente;

Que, elAsesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e Intaesfuctura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, analizando el expediente de

ampliación de plazo N" 01 p¿sentado, pof inlemedio de su Inlorme N'271-2023-[¡OCC/GOPI/ALiRJCHP, concluye hacia la Gerencia de Obras

Públicas e lnfraestruclurar 'f...) esfa asssor,a /gco mienda a su despacho que otorgue conforn¡dad y sol¡cite la aprobac¡ón de la sol¡citud da ampl¡ac¡Ón

de plazo, pü ve¡nte (20) dlas calendaios, respeclo de la elaboración del estud¡o de prc ¡nverc¡ón del prcyedo denoninado "Meiorcn¡enlo de la
prestac¡ón de Sey¡cios Plrht¡cos y Adnin¡stat¡vos de la Mun¡c¡patidad D¡s/rrtal de Ceno Colondo, D¡strilo de CeÍo Colorado, Prov¡nc¡a de Arequ¡pa -
Depalamento de Arcqu¡pa'.' Opinando as¡mismo quet'(...) la Subgorencia de Estud¡os y Proyúos haga d seguinhnto d¡l¡gento deltrán¡te de Ia

p¡esgnls SAP N' 0l hasta que la entidad en¡la pronuncianí$to y lo notífrqua' Dejando establecido claramente que: 'Conforme al conlrol de plazos

rcal¡zado en e! yesente ¡nfome, el plazo náx¡ín que t¡ene la ent¡dad pan eníth prcnunc¡amiedo y notificar al contdista es el 08 de agosto del año

2023.'Pot lo que, recomienda lnalmentei 'Confome a! pincip¡o de celer¡dad, renítasa con caráclü de wgente el prcseñe exped¡ente a Gaencia

Mun¡c¡pal, para que se continúa con eltán¡te.'l

Que, por msdio del Infome N" 409-2023€0Pl-MDCC el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de obras Públicas e Infraeslructura, otorga

coñformidad ysolicita la aprobación de la ampl¡ación de plazo N'01 med¡ante acto resolutivo respect¡vo;

Oue, esle despacho en el presente expedienle administrativo de aprobación de ampliación de plazo N' 01, evidencia que existen indicios

que la citada ampliación de plazo requerida se o ginó en la no atención oportuna del requerimiento de información sol¡c¡tada por el contratista; por l0

qus, debe remitirse copia de los actuados a la S€cretarja Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento adminisfativo disciplina 0, a efecto que

determin€ a los responsables y responsabilidades incurridas por éstos;

Que, la ampliac¡ón de plazo N'01 para la elaboración delestudio de pre inversión denominado "Mejbramionlo de la Prestac¡ón de Seyh¡os

Públ¡cos y Adn¡n¡strat¡vos de la Mun¡c¡pal¡dad D¡sttihl de Cem Colüado, D$tílo de CaÍo Colüado, Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa - Depaiamento de

Arequ¡pa", se encuentra técnjcamente sustentado con los informes mencionados, verificándose el cumplimiento de lo establecido en la Ley de

Contratac¡ón del Estado, Ley N" 30225. y su reglamento; por lo que el expedienle cuenta con lodos los componentes nec€sarios para su ap¡obaciÓn.

conforme se desprende de los informes de la Unidad Formuladora, Sub gerencia de Estudios y Proyectos y la Gerencia de obras Públicas e

Inf raestructura, y unidades dep€ndientesi

Que, elManualde Organización y Func¡ones- ¡,lOF ds la l\¡unicipalidad Distrilalde Ceno Colorado, aprobado mediante Decrelo de Alcaldia

-.. N" 010-2015-MDCC, ha establec¡do en elnuneral30, de las funciones especifcas para elcargo 21.- Gerente ltlunicipal: '3O Aprobar la anpl¡acion de
plazo contrcdual de los conlratos susc¡tosi pot tanto, este despacho se €ncuentra facultado para em¡lir pronunc¡amiento respecto al expediente de los

v\srcs;

f Que, estando a las consideracion€s €xpuestas y a las facullades conferidas por la Ley Orgánica d€ l\¡unicipalidades - Ley N' 27972,

feglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF)y elManualde organización y Funciones (l\¡OF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distfilal d€

,,Ceno Colorado, en consgcuencia y basado en foma exclusiva en los informes técnicos y l€gales existenles;

SE REST,IELVE:

ARÍÍCULo PRfMERO. . APROBAR, ampliación de plazo N' 01 para la elaboración del esludio de pre invers¡ón denominado 'Meioaniento de la

Proslaclón de Sery/'c/os Púb thos y Adn¡nistrat¡vos de la Mun¡c¡palidad D¡stital de Cerrc Colorado, D¡sturto de Cero Colorado, Prov¡nc¡a de Arcqu¡pa -
Depalamento de Arequ¡pa', porelperiodo de veinte (20)dias cal€ndario, basado exclusivamente en ¡os informes lécnicos mencionados en la presenle

Resolución.

ARTICULO SEGUNoO. .oISPONER que la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura en coordinación con la Sub Gerencia de Logistica y

infonnaclón solicilada por el coniratista.

ARTICUL0 TERCERO. . DEJAR ESTABLECIDo que el posible error o defecto de cálculo en los informes técnims de eva¡uación del expediente de

ampliac¡ón de plazo N" 01 presentado, de ser el caso, es considerado como inducción alerror del despacho de Gerencia l\¡unicipal.

ARTÍCULO CUARTO. . ENCARGAR, a la oficina de fecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional

de la Página Web de la [¡unicipalidad Distritalde Cetro Colorado.

REGISÍRESE, CO¡I{UIVIQUESE, CÚMPLr''SE Y ARCHIVESE,
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¡"' Abastecimientos noffqu€ en eltérmino del dia a través del SEACE la presente resolución al CoNSULTOR CONSoRCIO PEALSA AREQIJIPA y remita
,l . copia fedateada de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las auloridades del proc€dimjenlo adminislraljvo d¡sciplinario, a efecto que proceda

.. acorde con sus atribuciones, respecto a posibles responsabilidades administrat¡vas que se originaron en la no atención oporluna del tequerimiento de

La Libertad, Cerro Colorado


